
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Inversión y Gestión Capital Semilla de

Andalucía, S.I.C.C, S.A. (INVERSEED)
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Inversión y Gestión de Capital Semilla de Andalucía SICC, (en adelante Inverseed), anteriormente denominada 

Inverjaén, Sociedad de Capital Riesgo, S.A., se constituyó el 23 de diciembre de 1992, previa autorización de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, la CNMV). La CNMV acordó inscribir en el Registro 

Administrativo de Sociedades de Capital Riesgo a Inverjaén Sociedad de Capital Riesgo, S.A. con el número 15.  

Su domicilio social se encuentra en Sevilla, en Calle Leonardo da Vinci nº 17 del Parque Científico Tecnológico Cartuja. 

La Sociedad forma parte del Grupo Invercaria, constituido por las sociedades: Innova Venture, SGEIC, Venture 

Invercaria, S.A.U. e Inverseed SICC 

El objeto social de la Sociedad es la toma de participaciones temporales en el capital de empresas no financieras y de 

naturaleza no inmobiliaria que, en el momento de la toma de participación, no coticen en el primer mercado de la 

Bolsa de Valores o en cualquier otro mercado regulado equivalente de la Unión Europea o del resto de países 

miembros Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Igualmente, podrá invertir en otras 

entidades de capital-riesgo conforme a lo previsto en la Ley.  

Para el desarrollo de su objeto social principal podrá facilitar préstamos participativos, así como otras formas de 

financiación, De igual modo, podrá realizar actividades de asesoramiento en la forma permitida por la Ley. 

Derivado del nuevo marco normativo de gestión de instrumentos financieros públicos, la actividad del Grupo Invercaria 

se ve afectada de manera significativa, así como sus estimaciones de presupuestos, ya que están condicionadas a las 

modificaciones que se deriven de la aplicación de la siguiente regulación:  

 Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los instrumentos financieros del Programa 

Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras de carácter financiero. 

 Orden de 30 de abril de 2018, por la que se dictan actos de ejecución del Decreto-ley 1/2018, de 27 de 

marzo, de medidas para la gestión de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 

2014-2020 y otras de carácter financiero. 

 Orden de 23 de septiembre de 2019, por la que se regulan los procedimientos, las condiciones de concesión y 

otros aspectos de la gestión de las operaciones financieras de activo y de las garantías de la Administración de 

la Junta de Andalucía y de las entidades vinculadas o dependientes de la misma de la Consejería de Hacienda, 

Industria y Energía, publicada en el BOJA nº 200 de fecha 16 de octubre de 2019. 

1. PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 

1.1. Evolución de la financiación e ingresos propios 

Inverseed es una sociedad de inversión colectiva de tipo cerrado que tiene cedida la gestión de sus activos financieros 

a una sociedad gestora de entidades de  inversión colectiva (Innova Venture, SGEIC, SA.) en función de la Ley 

22/2014. En virtud de lo anterior, esta sociedad funciona como vehículo inversor de dicha sociedad de gestión. 

168



De esta forma, los principales ingresos y gastos de ésta derivan de la gestión de su cartera de inversión en 

instrumentos de participaciones en capital y préstamos participativos .Estos ingresos vendrán definidos por las 

actualizaciones de valor de sus inversiones, así como de las plusvalías y/o pérdidas producidas en la enajenación de 

estas inversiones. 

Resultado por enajenaciones del inmovilizado 2021 

 Resultados por enajenaciones y otras 71.695 Euros 

La Sociedad tiene prevista, en el año 2021, la enajenación de dos inmuebles urbanos de su propiedad sitos en Jaén, 

cuyo valor de tasación, en el año 2019, era de 291.682,50 euros. Tras formular consulta a la Dirección General de 

Patrimonio, y posterior análisis del Informe EUPI00052/19 emitido por el gabinete jurídico de la Junta de Andalucía, la 

enajenación prevista se llevará a cabo cumpliendo con los requisitos de publicidad, concurrencia y garantías jurídicas 

similares a una subasta pública, estimando  un resultado para la empresa de 71.695 euros  

Igualmente, la sociedad tendrá ingresos derivados de los intereses de sus préstamos participativos, dividendos 

repartidos de sus sociedades participadas, así como del resultado de enajenaciones de sociedades participadas. 

Para el ejercicio 2021 se han presupuestado los siguientes ingresos financieros derivados de su cartera de inversiones: 

Ingresos Financieros 2021 

Resultado por enajenaciones y otras 579.171 
           * Ejercicio Opción Venta de Participada según Sentencia judicial 579.171 

De participaciones en instrumentos de patrimonio (Dividendos) 38.000 
De valores negociables y otros instrumentos financieros 3.390 

TOTAL  620.561 Euros  
Se ha presupuestado un ingreso financiero de 579.171,00 euros, derivado de Sentencia dictada, en el año 2019, por 

la Audiencia Provincial de Madrid por la que se condena a socios de una entidad mercantil, al cumplimiento de la 

opción de venta prevista en el Acuerdo de socios, debiendo adquirir a Inverseed las acciones correspondientes a su 

participación en el capital social de la misma. Dicha Sentencia fue recurrida en casación, ante el Tribunal Supremo por 

los socios de la entidad mercantil, sin que se haya dictado Resolución respecto de la admisión de los recursos 

presentados. Se espera que se culmine el proceso de forma favorable para Inverseed. 

 

1.2. Evolución principales gastos e inversiones 

Justificación de la previsión de las principales partidas de gastos: 

PARTIDAS GASTOS 2021 

Reparación y Conservación 6.490 
Servicios Prestados Empresas del Grupo  400.000 
SPI Legal/Laboral/Fiscal 48.000 
SPI Auditoria 11.000 
Seguros   28.980 
Gastos de Viaje  950 
Comunicaciones (Voz y datos) 2.850 
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Otros gastos 1.933 
Otros Tributos 15.000 

TOTAL GASTOS 515.203 

Debido a que Inverseed no es una sociedad autogestionada ni cuenta con una estructura de gestión propia, siendo el 

personal del Grupo Invercaria el que da soporte a su gestión, la principal partida de gasto viene derivada de la comisión 

de gestión de su cartera delegada a la sociedad gestora de capital riesgo Innova Venture, SGEIC, conforme al acuerdo 

de la Junta General de accionistas de Inverseed, de fecha 29 de junio de 2011. Esta delegación de gestión se realiza 

de conformidad con la posibilidad prevista en el artículo 29 de la Ley 22/2014, que establece que las SICC podrán 

recoger en sus estatutos sociales la posibilidad de que la gestión de sus activos, previo acuerdo de la Junta General o, 

por su delegación, del Consejo de Administración, la realice una SGEIC o una SGIIC, o una entidad habilitada para 

prestar el servicio de inversión a que se refiere el artículo 63.1.d) de la Ley 24/1988, de 28 de julio.  

Los Estatutos de la Sociedad en el artículo 2º, párrafo 3º, in fine ,recogen esta delegación de activos, en virtud del 

acuerdo adoptado por el Consejo de Administración con fecha 24 de marzo de 2011, Dicho acuerdo fue objeto de 

elevación a escritura pública registrado  en la CNMV, así como comunicado en su Folleto Informativo. El importe de la 

comisión de gestión se calcula, en condiciones de mercado,  sobre la base del inmovilizado Financiero Bruto de la 

Sociedad, con un mínimo de 400.000 euros. 

Por otro lado, la actividad de la Sociedad requiere de servicios de profesionales independientes tales como: 

Asesoramiento Jurídico, servicios de auditoría financiera, seguros obligatorios legalmente establecidos por la Ley 

22/2014 de 12 de noviembre, así como otros gastos de explotación para el desarrollo de la actividad. 

La partida de  “otros tributos” corresponde a la prorrata del Impuesto del Valor Añadido.   

COMPARATIVA MAGNITUDES EJERCICIO ANTERIOR 

Presupuesto Explotación PAIF 2020 PAIF 2021 Desviación 

  A)  OPERACIONES CONTINUADAS 0 0 0% 

1. Importe neto de la cifra de negocios 0 0 0% 
    c) Prestaciones de servicios 0 0 0% 
7.  Otros gastos de explotación 520.107 515.203 -1% 
    a) Servicios exteriores 501.107 500.203 0% 
    b) Tributos 19.000 15.000 -21% 
8. Amortización del inmovilizado 5.360 5.360 0% 
A.1) Resultados de explotación -525.467 -448.868 -15% 
11.Resultado por enajenaciones del inmovilizado 0 71.695 100% 
    a) Deterioros y pérdidas 0 0 0% 
    b) Resultados por enajenaciones y otras 0 71.695 100% 
12. Ingresos Financieros 52.055 41.390 -20% 
    a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 46.050 38.000 -17% 
       a.1) En empresas del grupo y asociadas 46.050 38.000 -17% 
    b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 6.005 3.390 -44% 
       b2) De terceros 6.005 3.390 -44% 
16. Resultado por enajenación de instrumentos financieros 663.866 579.171 -13% 
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    a) Deterioros y pérdidas 0 0 0% 

    b) Resultados por enajenaciones y otras 663.866 579.171 -13% 

A.2) Resultado financiero 715.921 620.561 -13% 
A.3) Resultado antes de impuestos 190.454 171.693 -10% 
Resultados del ejercicio 190.454 171.693 -10% 

La Junta de Andalucía ha diseñado y aprobado una nueva estrategia para la gestión de los instrumentos financieros 

que se ha plasmado en un nuevo marco normativo que afecta a la gestión del “Fondo Público Andaluz para la 

Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico” (FEyDE) y del fondo JEREMIE. Esta gestión la tiene actualmente 

encomendada a la Agencia IDEA en su calidad de Agente Financiero, la cual ha iniciado un proceso de reorganización 

interna en su área de instrumentos financieros que afecta a sus sociedades instrumentales SOPREA, S.A. y a VENTURE 

INVERCARIA, SAU. y sociedades dependientes (empresas que integran el Grupo INVERCARIA), que gestionan 

actualmente estos instrumentos. El objetivo de la Agencia IDEA con esta reorganización es dotarse de una estructura 

de gestión propia de medios técnicos y humanos para la gestión de todos los instrumentos financieros. Para ello se han 

planificado determinadas operaciones societarias que actualmente están en ejecución y que se han iniciado con la 

sociedad SOPREA, SA. Una vez estén culminadas, se procederá a acometer las operaciones societarias de 

reestructuración de VENTURE INVERCARIA, SAU. y sociedades dependientes (empresas que integran el Grupo 

INVERCARIA). 

2. PRESUPUESTO DE CAPITAL 

No se han presupuestado importes por este concepto. 

3. OBJETIVO 

El Objetivo Estratégico fijado para Inversión y Gestión de Capital Semilla de Andalucía SICC es reforzar el 

emprendimiento y el tejido empresarial andaluz a través de la innovación.  

4. PERSONAL 

Las funciones desarrolladas por las sociedades integrantes del Grupo Invercaria no pueden ser interpretadas ni 

valoradas de manera individual e independiente al estar estrechamente interrelacionadas y conectadas entre sí 

formando parte de una misma y única actividad. Así, la sociedad INNOVA VENTURE SGEIC, S.A. (empresa participada 

al 100% por VENTURE INVERCARIA, SAU) es la que aglutina el personal técnico de inversiones y es la encargada de la 

gestión y seguimiento de las carteras de inversión de las empresas VENTURE INVERCARIA SAU e INVERSEED SICC así 

como del resto de vehículos de inversión del grupo. Cabe señalar que INVERSEED SICC,  (sociedad participada en un 

71,7% por VENTURE INVERCARIA, SAU) no cuenta con medios humanos propios. Por todo lo descrito, la actividad de 

las empresas del Grupo INVERCARIA debe ser considerada en su conjunto, siendo la estructura de personal 

compartida para el desarrollo de sus objetivos. 
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